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INTRODUCCIÓN

Esta norma ha sido publicada en el BOE el miércoles 29 de diciembre de 2021,
entrando en vigor al día siguiente de su publicación en el mismo.

Está formada por dos artículos, diez disposiciones adicionales, dos disposiciones
transitorias y tres disposiciones finales.

¿Por qué surge esta norma? Para mejorar la gestión del empleo al servicio de las
distintas Administraciones Públicas es necesario disponer de políticas de dotación
de efectivos de carácter permanente, que cubran necesidades reales de los
servicios y limiten la temporalidad. La evolución del empleo en el sector público en
España viene marcada por el aumento de la tasa de temporalidad, que ha llegado
al extremo de que casi un 30% de los empleados públicos en España tienen o han
tenido un vínculo profesional temporal con la Administración Pública.

Así, esta ley pretende “reforzar el carácter temporal de la figura del personal
interino, aclarar los procedimientos de acceso a la condición de personal interino,
objetivizar las causas de cese de este personal e implantar un régimen de
responsabilidades que constituyan un mecanismo proporcionado, eficaz y
disuasorio de futuros incumplimientos que, además, permita clarificar cualquier
vacío o duda interpretativa que la actual regulación haya podido generar”



Este artículo va a modificar el artículo 10 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que
pasará a estar redactado de la siguiente manera:

1. Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia,
son nombrados como tales con carácter temporal para el desempeño de funciones propias de
funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de carrera, por
un máximo de tres años, en los términos previstos en el apartado 4.

b) La sustitución transitoria de los titulares, durante el tiempo estrictamente necesario.

c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una duración superior a tres
años, ampliable hasta doce meses más por las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de
este Estatuto.

d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de nueve meses, dentro de un periodo de
dieciocho meses.

2. Los procedimientos de selección del personal funcionario interino serán públicos, rigiéndose en todo
caso por los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y celeridad, y tendrán por finalidad la
cobertura inmediata del puesto. El nombramiento derivado de estos procedimientos de selección en
ningún caso dará lugar al reconocimiento de la condición de funcionario de carrera

Artículo 1.1



3. En todo caso, la Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad por
cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en el artículo 63, sin derecho a
compensación alguna:

a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de cualquiera de los
procedimientos legalmente establecidos.

b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los puestos asignados.

c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento.

d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.

4. En el supuesto previsto en el apartado 1.a), las plazas vacantes desempeñadas por personal funcionario
interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los mecanismos de provisión o movilidad
previstos en la normativa de cada Administración Pública.

No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal funcionario interino se producirá el
fin de la relación de interinidad, y la vacante solo podrá ser ocupada por personal funcionario de carrera,
salvo que el correspondiente proceso selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro
nombramiento de personal funcionario interino.

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que ocupe temporalmente,
siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria dentro del plazo de los tres años, a contar
desde la fecha del nombramiento del funcionario interino y sea resuelta conforme a los plazos establecidos
en el artículo 70 del TREBEP. En este supuesto podrá permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin
que su cese dé lugar a compensación económica.

5. Al personal funcionario interino le será aplicable el régimen general del personal funcionario de carrera en
cuanto sea adecuado a la naturaleza de su condición temporal y al carácter extraordinario y urgente de su
nombramiento, salvo aquellos derechos inherentes a la condición de funcionario de carrera.

Artículo 1.1



RESUMEN: 

En este artículo se establece una definición del funcionario interino y se indican las

causas por las cuales se pueden nombrar funcionarios interinos. Esta es una lista

cerrada, es decir, fuera de las causas que se enumeran en la propia ley no se pueden

contratar funcionarios interinos.

Además, este artículo también indica las causas por las cuales la administración puede

poner fin al contrato de interinidad celebrado. Estas causas no forman una lista cerrada,

ya que se deben completar con las que indica el artículo 63 de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público.

Por otro lado, afirma que al personal funcionario interino le será de aplicación el régimen

general del personal funcionario de carrera cuando sea adecuado, salvo aquellas

disposiciones relativas a los derechos inherentes a la condición de funcionario de

carrera.

Artículo 1.1



Con esta Ley se añade un nuevo apartado 3 al artículo 11 de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público, indicando este lo siguiente:

“3. Los procedimientos de selección del personal laboral serán públicos, rigiéndose en

todo caso por los principios de igualdad, mérito y capacidad. En el caso del personal

laboral temporal se regirá igualmente por el principio de celeridad, teniendo por finalidad

atender razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia”

Artículo 1.2



Se introduce una nueva disposición adicional decimoséptima, que queda redactada en los siguientes
términos:

“1. Las Administraciones Públicas serán responsables del cumplimiento de las previsiones contenidas
en la presente norma y, en especial, velarán por evitar cualquier tipo de irregularidad en la
contratación laboral temporal y los nombramientos de personal funcionario interino.

Asimismo, las Administraciones Públicas promoverán, en sus ámbitos respectivos, el desarrollo de
criterios de actuación que permitan asegurar el cumplimiento de esta disposición, así como una
actuación coordinada de los distintos órganos con competencia en materia de personal.

2. Las actuaciones irregulares en la presente materia darán lugar a la exigencia de las
responsabilidades que procedan de conformidad con la normativa vigente en cada una de las
Administraciones Públicas.

3. Todo acto, pacto, acuerdo o disposición reglamentaria, así como las medidas que se adopten en su
cumplimiento o desarrollo, cuyo contenido directa o indirectamente suponga el incumplimiento por
parte de la Administración de los plazos máximos de permanencia como personal temporal será nulo
de pleno derecho.

4. El incumplimiento del plazo máximo de permanencia dará lugar a una compensación económica
para el personal funcionario interino afectado, que será equivalente a veinte días de sus retribuciones
fijas por año de servicio, prorrateándose por meses los períodos de tiempo inferiores a un año, hasta
un máximo de doce mensualidades. El derecho a esta compensación nacerá a partir de la fecha del
cese efectivo y la cuantía estará referida exclusivamente al nombramiento del que traiga causa el
incumplimiento. No habrá derecho a compensación en caso de que la finalización de la relación de
servicio sea por causas disciplinarias ni por renuncia voluntaria.

Artículo 1.3



causas disciplinarias ni por renuncia voluntaria.

5. En el caso del personal laboral temporal, el incumplimiento de los plazos máximos de

permanencia dará derecho a percibir la compensación económica prevista en este

apartado, sin perjuicio de la indemnización que pudiera corresponder por vulneración de

la normativa laboral específica.

Dicha compensación consistirá, en su caso, en la diferencia entre el máximo de veinte

días de su salario fijo por año de servicio, con un máximo de doce mensualidades, y la

indemnización que le correspondiera percibir por la extinción de su contrato,

prorrateándose por meses los períodos de tiempo inferiores a un año. El derecho a esta

compensación nacerá a partir de la fecha del cese efectivo, y la cuantía estará referida

exclusivamente al contrato del que traiga causa el incumplimiento. En caso de que la

citada indemnización fuere reconocida en vía judicial, se procederá a la compensación

de cantidades.

No habrá derecho a la compensación descrita en caso de que la finalización de la

relación de servicio sea por despido disciplinario declarado procedente o por renuncia

voluntaria.”

Artículo 1.3



RESUMEN:

Con este artículo se indica que serán las Administraciones Públicas las responsables de las
disposiciones contenidas en esta norma, y velarán por evitar cualquier tipo de irregularidad en la
contratación laboral temporal y los nombramientos del personal funcionario interino. En caso de
irregularidades en esta materia se procederá a la correspondiente exigencia de responsabilidades.

Además, cualquier acto, pacto, acuerdo o disposición reglamentaria que conlleve el incumplimiento
por parte de la Administración de los plazos máximos de permanencia como personal temporal, será
nulo. El incumplimiento del plazo máximo de permanencia dará lugar a una compensación económica
para el personal funcionario interino afectado. Esta compensación será equivalente a 20 días de sus
retribuciones fijas por año de servicio, prorrateándose por meses los períodos de tiempo inferiores a
un año, hasta un máximo de doce mensualidades.

En el caso del personal laboral temporal, el incumplimiento de los plazos máximos de permanencia
dará derecho a percibir la compensación económica antes mencionada, sin perjuicio de la
indemnización que pudiera corresponder por vulneración de la normativa laboral específica, la cual
consistirá, en su caso, en la diferencia entre el máximo de 20 días de sus salario fijo por año de
servicio (con un máximo de 12 mensualidades) y la indemnización que le correspondiera percibir por
la extinción de su contrato

Artículo 1.3



1. Adicionalmente a lo establecido en los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, se autoriza una tasa adicional para la
estabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos
humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas
presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en
los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.

Sin perjuicio de lo que establece la disposición transitoria primera, las plazas afectadas por los
procesos de estabilización previstos en los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, serán incluidas dentro del proceso de
estabilización descrito en el párrafo anterior, siempre que hubieran estado incluidas en las
correspondientes ofertas de empleo público de estabilización y llegada la fecha de entrada en vigor
de la presente Ley, no hubieran sido convocadas, o habiendo sido convocadas y resueltas, hayan
quedado sin cubrir.

2. Las ofertas de empleo que articulen los procesos de estabilización contemplados en el
apartado 1, así como el nuevo proceso de estabilización, deberán aprobarse y publicarse en los
respectivos diarios oficiales antes del 1 de junio de 2022 y serán coordinados por las
Administraciones Públicas competentes.

La publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura de las plazas
incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes del 31 de diciembre de 2022.

La resolución de estos procesos selectivos deberá finalizar antes del 31 de diciembre de 2024.

Artículo 2



3. La tasa de cobertura temporal deberá situarse por debajo del ocho por ciento de las plazas 

estructurales.

4. La articulación de estos procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el cumplimiento de los 

principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de 

negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, 

comunidades autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 

coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los mismos en el seno 

de la Comisión de Coordinación del Empleo Público.

Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función pública de cada 

Administración o la normativa específica, el sistema de selección será el de concurso-oposición, con 

una valoración en la fase de concurso de un cuarenta por ciento de la puntuación total, en la que se 

tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de 

que se trate pudiendo no ser eliminatorios los ejercicios en la fase de oposición, en el marco de la 

negociación colectiva establecida en el artículo 37.1 c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público.

En el supuesto de que en la normativa específica sectorial o de cada Administración así se hubiera 

previsto, los mecanismos de movilidad o de promoción interna previos de cobertura de plazas serán 

compatibles con los procesos de estabilización.

Artículo 2



5. De la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, incremento de gasto ni 
de efectivos, debiendo ofertarse en estos procesos, necesariamente, plazas de naturaleza estructural 
que se encuentren desempeñadas por personal con vinculación temporal.

6. Corresponderá una compensación económica, equivalente a veinte días de retribuciones fijas por 
año de servicio, prorrateándose por meses los periodos de tiempo inferiores a un año, hasta un 
máximo de doce mensualidades, para el personal funcionario interino o el personal laboral temporal 
que, estando en activo como tal, viera finalizada su relación con la Administración por la no 
superación del proceso selectivo de estabilización.

En el caso del personal laboral temporal, dicha compensación consistirá en la diferencia entre el 
máximo de veinte días de su salario fijo por año de servicio, con un máximo de doce mensualidades, 
y la indemnización que le correspondiera percibir por la extinción de su contrato, prorrateándose por 
meses los períodos de tiempo inferiores a un año. En caso de que la citada indemnización fuere 
reconocida en vía judicial, se procederá a la compensación de cantidades.

La no participación del candidato o candidata en el proceso selectivo de estabilización no dará 
derecho a compensación económica en ningún caso.

7. Con el fin de permitir el seguimiento de la oferta, las Administraciones Públicas deberán certificar 
al Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Secretaría de Estado de Presupuestos y 
Gastos, el número de plazas estructurales ocupadas de forma temporal existente en cada uno de los 
ámbitos afectados.

Artículo 2



RESUMEN:

1. Se autoriza una tasa adicional con el objetivo de lograr la estabilización en el empleo

temporal. Esta tasa está compuesta por las plazas de naturaleza estructural que

hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpida al menos en los tres

años anteriores a 31 de diciembre de 2020. Además, las plazas afectadas por los

procesos de estabilización de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el

año 2017 y 2018 serán incluidas dentro del proceso de estabilización anterior

SIEMPRE QUE hubieran estado incluidas en las correspondientes ofertas de empleo

público de estabilización y llegada la fecha de entrada en vigor de esta Ley no

hubieran sido convocada o, habiendo sido convocadas y resueltas, queden sin cubrir.

2. Las ofertas de empleo de estos procesos de estabilización deben publicarse en los

respectivos diarios oficiales antes del 1 de junio de 2022 y la publicación de las

convocatorias debe producirse antes del 31 de diciembre de 2022.

3. La tasa de cobertura temporal deberá situarse por debajo del ocho por ciento de las

plazas estructurales.

Artículo 2



RESUMEN:
4. Estos procesos selectivos podrá ser objeto de negociación en cada uno de los

ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades
autónomas y entidades locales, sin embargo, el sistema de selección será el
concurso-oposición. La fase de concurso tendrá una puntuación total del 40% y se
valorará la experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate.

5. En estos procesos se debe ofertar únicamente plazas de naturaleza estructural que
se encuentren desempeñadas por personal de vinculación temporal.

6. Para aquel personal laboral funcionario interino o temporal que haya visto finalizada
su relación laboral con la Administración por la no superación de este proceso,
corresponderá una compensación económica correspondiente a 20 días de
retribuciones fijas por año de servicio. Para aquellos que hayan prestado un servicio
inferior al año, se prorrateará por meses hasta un máximo de 12 mensualidades.

En el caso del personal laboral temporal, dicha compensación consistirá en la
diferencia entre el máximo de veinte días de su salario fijo por año de servicio, con un
máximo de doce mensualidades, y la indemnización que le correspondiera percibir por la
extinción de su contrato, prorrateándose por meses los períodos de tiempo inferiores a
un año.

No habrá derecho a esta compensación si el trabajador no ha participado en el proceso
de estabilización.

Artículo 2



1. Los municipios, excepto los de gran población previstos en el Título X de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, podrán encomendar 
la gestión material de la selección de su personal funcionario de carrera o laboral fijo a 
las diputaciones provinciales, cabildos, consejos insulares, entes supramunicipales u 
órganos equivalentes en las comunidades autónomas uniprovinciales.

Los municipios podrán, también, encomendar en los mismos términos la selección del 
personal funcionario interino y personal laboral temporal.

2. Finalizado el proceso selectivo, la autoridad competente de la entidad local 
nombrará o contratará, según proceda, a los candidatos que hayan superado el proceso 
selectivo.

3. Los procesos de estabilización de empleo temporal en el ámbito local se regirán por 
lo dispuesto en el artículo 2. No serán de aplicación a estos procesos lo dispuesto en los 
artículos 8 y 9 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA



El Ministerio de Hacienda y Función Pública, en el marco de la cooperación en materia
de administración pública, elaborará un informe anual de seguimiento de la situación de
la temporalidad en el empleo público, que remitirá a la Comisión competente del
Congreso de los Diputados. Dicho Informe contendrá, como mínimo, el detalle funcional
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo
público.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

Con la finalidad de mantener una adecuada prestación de los servicios públicos, las

Administraciones Públicas podrán nombrar personal interino en las plazas vacantes que se

produzcan en el ejercicio presupuestario por jubilación, así como las plazas de necesaria y

urgente cobertura que, de acuerdo con lo establecido en la correspondiente Ley de

Presupuestos Generales del Estado, no computen en la tasa de reposición de efectivos.

Esas vacantes ocupadas con personal interino se incluirán obligatoriamente en la oferta de

empleo público del ejercicio en que se haya nombrado dicho personal y si ello no fuera

posible, en la oferta del año siguiente. Todo ello, en los términos previstos en la normativa

presupuestaria.



Las Administraciones Públicas deberán asegurar el cumplimiento del plazo establecido para la

ejecución de los procesos selectivos mediante la adopción de las medidas apropiadas para el

desarrollo ágil de los procesos selectivos, tales como la reducción de plazos, la digitalización de los

procesos o la acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras.

Las convocatorias de estabilización que se publiquen podrán prever para aquellas personas que no

superen el proceso selectivo, su inclusión en bolsas de personal funcionario interino o de personal

laboral temporal específicas o su integración en bolsas ya existentes. En dichas bolsas se integrarán

aquellos candidatos que, habiendo participado en el proceso selectivo correspondiente, y no habiendo

superado éste, sí hayan obtenido la puntuación que la convocatoria considere suficiente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA

1. Sin perjuicio de lo previsto en la disposición transitoria primera, el sistema de concurso previsto en 

el artículo 26.4 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, será de 

aplicación a las plazas de los procesos de estabilización de empleo temporal previstos por el artículo 2.

2. El sistema de concurso podrá ser también de aplicación a las plazas mencionadas en el apartado 

anterior si se encuentran afectadas por los procesos de estabilización previstos en el artículo 19.Uno.9 

de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, siempre que 

las mismas estén incluidas en las correspondientes ofertas de empleo público de estabilización y no 

hubieran sido convocadas o, habiendo sido convocadas y resueltas, hayan quedado sin cubrir y deban 

volver a convocarse.



Las Administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo con lo previsto en

el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los

requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma

ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016.

Estos procesos, que se realizarán por una sola vez, podrán ser objeto de negociación en cada uno de

los ámbitos territoriales de la Administración del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades

Locales y respetarán, en todo caso, los plazos establecidos en esta norma.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA

Los preceptos contenidos en esta norma relativos a los procesos de estabilización serán de aplicación

a las sociedades mercantiles públicas, entidades públicas empresariales, fundaciones del sector

público y consorcios del sector público, sin perjuicio de la adecuación, en su caso, a su normativa

específica.



Adicionalmente, los procesos de estabilización contenidos en la disposición adicional sexta incluirán
en sus convocatorias las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por
personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016.

DISPOSICIÓN ADICIONAL OCTAVA

DISPOSICIÓN ADICIONAL NOVENA

En el marco de lo establecido en el TREBEP y en esta Ley, la administración de las Comunidades

Autónomas, Entidades forales y locales, desarrollarán los procesos de estabilización y llevarán a

cabo, en el marco de lo previsto en esta Ley, acuerdos con las organizaciones sindicales para lograr

el objetivo de reducción de la temporalidad establecido en esta norma

DISPOSICIÓN ADICIONAL DÉCIMA

La presente Ley se aplicará a la Comunidad Foral de Navarra en los términos establecidos en el 

artículo 149.1.18 y disposición adicional primera de la Constitución, y en la Ley Orgánica 13/1982, de 

10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco la presente Ley se aplicará de conformidad 

con el artículo 149.1.18 y la disposición adicional primera de la Constitución, y con la Ley Orgánica 

3/1979, de 18 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para el País Vasco.



RESUMEN:

El Ministerio de Hacienda y Función Pública elaborará un informe anual de seguimiento

de la situación de la temporalidad en el empleo público.

Las Administraciones Públicas podrán nombrar personal interino en las plazas vacantes

que se produzcan en el ejercicio presupuestario por jubilación, así como las plazas de

necesaria y urgente cobertura.

Las convocatorias de estabilización que se publiquen podrán prever para aquellas

personas que no superen el proceso selectivo, su inclusión en bolsas de personal

funcionario interino o de personal laboral temporal especificas o su integración en bolsas

ya existentes.

DISPOSICIONES ADICIONALES



Los procesos selectivos para la cobertura de plazas incluidas en las ofertas de empleo público

aprobadas en el marco de los procesos de estabilización de empleo temporal previstos en el artículo

19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y

19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018,

deberán finalizar antes del 31 de diciembre de 2024.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

Las previsiones contenidas en el artículo 1 de esta Ley serán de aplicación únicamente respecto del

personal temporal nombrado o contratado con posterioridad a su entrada en vigor.



DISPOSICIONES TRANSITORIAS

RESUMEN:

Los procesos selectivos para la cobertura de plazas deberán finalizar antes del 31 de

diciembre de 2024.

Lo dispuesto en el artículo 1 de esta Ley será de aplicación únicamente respecto del

personal temporal nombrado o contratado con posterioridad a su entrada en vigor.



Esta Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.7.ª y 18.ª de la Constitución Española, que atribuyen al
Estado la competencia exclusiva en materia de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por
los órganos de las comunidades autónomas; y bases del régimen jurídico de las Administraciones
Públicas y del régimen estatutario de sus funcionarios. Asimismo, se dicta al amparo del artículo
149.1.13.ª que establece la competencia del Estado en materia de bases y coordinación de la
planificación general de la actividad económica

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Permanece en vigor la disposición final segunda del Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, relativa a la adaptación

de la normativa del personal docente y del personal estatutario y equivalente de los servicios de

salud.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».


